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La Paz, 11 de enero de 2024
P.l.E. NO 151/2023-2024

Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la

Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General
de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito
presentada por la Senadora Silvia Gilma Salame Farjat, quien solicita al Señor Ministro
de Minería y Metalurgia, responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días
hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

Señor Ministro a través del Director Ejecutivo Nacional de la Autoridad Jurisdiccional
Administrativa Minera “1. Indique, Qué acciones emprendió la AJAM para lograr la
suspensión de toda actividad minera ilegal en los Ríos Beni, Madre de Dios y sus
afluentes Ríos: Quiquibey, Alto Beni, Kaka y Tequeje. Adjunte documentación de
respaldo física y digital. –- 2. Indique, Cuántos procesos administrativos y ordinarios se
propiciaron luego de la emisión de la Resolución de Acción Popular de 9 de septiembre
de 2023, hasta la fecha. Adjunte documentación de respaldo física y digital. –- 3.

Indique usted Cuántas actividades mineras se suspendieron, desde la emisión de la
Resolución de Acción Popular de 9 de septiembre de 2023, a la fecha, por no contar
con licencia ambiental. Adjunte documentación de respaldo física y digital. -– 4.
Indique, en los últimos 5 años, Qué acciones viene emprendiendo la AJAM a su cargo
para cumplir con procesos de consulta previa libre e informada de acuerdo a
estándares internacionales de derechos humanos con los pueblos afectados del norte
de La Paz. Adjunte documentación de respaldo física y digital. –- 5. Indique, Cuándo
iniciarán los procesos de consulta previa libre e informada a los pueblos afectados por
la explotación minera y contaminación ambiental por mercurio en el sector y otros que
tengan la misma problemática. Adjunte documentación de respaldo física y digital. –- 6.
La Resolución de Acción Popular de 9 de septiembre de 2023 ordena a la AJAM
suspender la otorgación de nuevos derechos mineros en las cuencas o riberas del Rio
Beni y sus afluentes, sírvase detallar Cuántas otorgaciones de nuevos derechos han
sido suspendidos. Adjunte documentación de respaldo física y digital. –- 7. Indique,
Cuántos controles se han realizado durante la gestión 2023 en coordinación con la
Policía Boliviana y las Fuerzas Armadas en los Ríos Beni, Madre de Dios y sus
afluentes (Ríos: Quiquibey, Alto Beni, Kaka y Tequeje) para luchar contra la minería
ilegal, señalando los resultados concretos. Adjunte documentación de respaldo física y
digital. -- 8. Indique, a la fecha Cuántas actividades mineras legales se encuentran en
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los Ríos Beni, Madre de Dios y sus afluentes (Ríos: Quiquibey, Alto Beni, Kaka y
Tequeje) Adjunte documentación de respaldo física y digital”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas
consideraciones de estima y respeto.

Se
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